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Ahtículo IA—Las leyes obligarán en la Penínsulaj e 
telas baleares y Canarias, a los veinte días de sv prowul» 
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se eatiende 
hecha la promnlgacidn el día que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta oficial.

Aiff. 2.® La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cum- 
pllmlento.

Ajit. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo^ si no dis
pusieren lo contrario,—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
os BoietSaas ofídales se han de remitir al Jete politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lo» 
mencionados periódicos.

; (Oracles de 2 de Abril, 3 y 21 de Odabre de 1854).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PBSBTAS 

tînmes 5
Tritneífre. . . 12'50 
Seis meses . . 21 
Un año 40

FAGO

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. «... 6
Trímestre . . 15
Seis meses . , . 28
Un año50

JLD»I>A.1B^XDO
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
Real decreto e Instrucción de 2 de fullo de 1924.
Aaiícuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri

mer término, al Notario que, en su casó, autorice la subasta, 
los derechos que le correspoudau y Tos suplementos que haya 
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inaerdón 
de los anuncios en los periódicos, cnidando de reiategrarse 
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos 
son arreglo a lo dispuesto en Ir reglo octava del art. ó.* de 
este Reglamento.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen 
Obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que 
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas 
por faifa de rcmaianíe. (Reales órdenes de 18 de Marzo 
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE-—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouttim dispondrán 
que se «¡e un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número signlentc.

Los señores Secreiarioa cuidarán bajo su más estrecha 
responsabilidad, de conservar los números del Boutin, co* 
lecdonados para su encuadernación que deberá veriflearx 
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—-No se Insertará ningún edicto a anuk 
*10 que sea a Instancia de parte sla que abonen loi ta- 
teresados el importe de sn publicación a garanticen 
pago, a ratón de 65 céntimos linea © parte itulla.

Venta de nómero* sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIl (que 
Dios guardéis. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

(«Gaceta» 20 Mayo 1930).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Justicia y Culto
Núm. 1,777 ,

Fiscalía del Tribunal Supremo
CIRCULA»

Ha llegado a conocimiento de esta 
fiscalía que en algunos Juzgados de 
primera instancia se tramitan y re- 
stieiven expedientes de declaración de 
herederos abintestato de personas cu
ro áltimo domicilio no esta dentro de 
fe demarcación de dichos Juzgados.

1-a materia relativa a competencia 
dí los Jueces y Tribunales es tan esen- 
Oíi, que la incompetencia del Juzga
do produce la nulidad de lo actuado 
í puede dar motivo a recurso de casa
ción, Por ello es necesario recordar 
f establecido en la legislación vigen- 
e cuando se observan prácticas que 
fe desvirtúan. '

Ya en circular de esta Fiscalía de 10 
de Junio de 1912 se procuró corregir 
el abuso de que los interesados en de
claraciones de herederos de abintcs- 
fato acudieran con su petición a Juz
gado de su preferencia, mediante una 
interpretación errónea de las disposi
ciones legales que definen la compe
tencia jurisdiccional. Entonces se dijo 
que la declaración de herederos, la 
aprobación de operaciones particio
nales y los actos de jurisdicción vo
luntaria son diligencias en que uc se 
plantea verdadera contención entre 
dos partes, y que el acudir a Juzgados 
elegidos por los solicitantes autoriza 
la sospecha de que obedezca a móvi
les que no se armonizan con el respe
to que a todos debe merecer la admi
nistración de Justicia y el estricto 
cumplimiento de la Ley.

En efecto; el artículo 56 de la vigen
te ley de Enjuiciamiento civil dispone 
que será Juez competente para cono
cer de los pleitos a que de origen el 
ejercicio de las acciones de toda cla
se, aquel a quien los litigantes se hu
biesen sometido expresa o tácita
mente.

Estos términos demuestran cumpli
damente que Ia Ley se refiere sólo a 
pleitos y a litigantes; es decir, a los 
casos en que exista contienda o liti
gio judicial.

Cuando no existen contendientes 
por ser unipersonal la gestión judi
cial, como ocurre al promoverse un 
acto de jurisdicción voluntaria o la

declaración de herederos abintestato, 
Ia sumisión no puede crear la compe
tencia, y es forzoso afenerse a las 
prescripciones legales sobre la mate
ria, sin prorrogar la jurisdicción mas 
allá de las mismas por la mera volun
tad de los interesados.

AI Ministerio fiscal no puede ofrecer 
duda que el Juzgado competente para 
la declaración de herederos abintes- 
tato es el que ejerza jurisdicción en el 
lugar del último domicilio del finado, 
puesto que el artículo 63, número 5.“, 
de la ley procesal civil determina es
ta misma competencia en los juicios 
de testamentaria y en los de abintes- 
talo, y es indudable que uno de los 
períodos del juicio de abintestato es 
la declaración de herederos, confor
me lo establece el titulo IX del libro 
II de la misma Ley al regular la mate
ria en su sección segunda. '

Es, pues, Ia Ley la que define la 
competencia, y al Ministerio fiscal in
cumbe su observancia velando por la 
pureza del procedimiento y evitando 
con su actuación que la voluntad de 
los interesados prevalezca sobre nor
mas obligatorias de cumplimiento in
excusable, que al declarar competente 
a un Juzgado excluyen implicitamen- 
te a los demás para el conocimiento y 
resolución del asunto.

Los señores fiscales deberán acu
sar recibo de la presente Circular tan 
pronto llegue a su poder el ejemplar 
de la «Gaceta» en que se inserte, y 
cuidarán de que la misma se publique 

en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Madrid, 13 de Mayo de 1930,—San
tiago del Valle,

f*Gace(a* del 14 de May» de 1930).

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.760

Según me comunica el Alcalde de 
Belmez, en oficio de 19 del corriente, 
ha aparecido abandonada y sin due
ño conocido, una muía cerrada, de 
1*40 alzada, castaña clara, esparaba- 
nes en la pala derecha, cicatriz en la 
mano izquierda, rozaduras del colle
rón y hierro Fénix Agrícola V-3 nal
ga derecha. ■

Lo que se hace público por medio 
de la presente a fin de que pueda lle
gar a conocimiento de so dueño.

Córdoba 21 de Mayo de 1930.-E1 
Gobernador civil, Graciano Atienza.

JEFATURA DE MINAS

Húmero 9.060
Núm. 1.773

Don Emilio Unardi y Vasconi, Inge-
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niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba accidental.

Hago saber: Que por don Juan Pu
lido Caballero, vecino de Villanueva 
de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia fecha 16 dc Mayo de 1930, 
soliviando se le concedan treinta per
tenencias de la mina denoniinada 
San Juan, de mineral hierro, sita en 
el término de Hontofo y paraje lla
mado El Cirolón, terreno de la pro
piedad de don F. Antonio Herruzo 
Martos.

Cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
20 de Mayo de 1930, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación;

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedras sueltas que se en
cuentra a un metro de distancia por 
la parte Norte de un pozo de agua 
situado ca la parte S. E. del arroyo 
conocido con el nombre de Anguilla 
y en la parte N. E. del camino de ser
vidumbre de la finca El Cirolón, y 
desde dicho punto de partida en di
rección Oeste 35° Norte se medirán 
100 metros para fijar la 1.’ esiacaj de 
l.“ a 2.’ con dirección S. 45° 0. se 
medirán 1.000 metros; de 2.’ a 3.’ con 
direccción E. 45“ S. se medirán 200 
metros; de 3.“ a 4.” con dirección N. 
45’ E. se medirán 1.500 metros; de 4.’ 
a 5," con dirección 0. 45° N. se me
dirán 200 metros, y de 5.° a 1.® coa 
dirección S. 45° 0. se medirán 500 
metros; que-dando asi cerrado el pe
rímetro delas treinta pertenencias so
licitadas. Los rumbos se refieren al 
Norte verdadero. .

Lo que se publica por orden del se
ñor. Gobernador por meóio .de este 
edicto para que en el término de 30 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de la Ley 
los que se crean coa derecho para 
ello.

Córdoba a 20 de Mayo de 1930.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi,

no Taroní Castillejo se ha presentado 
un escrito en el que manifiesta la sor
presa que le ha causado la realiza
ción de trabajos para un Grupo Es
colar en terreno de su propiedad sin 
que se le haya dado conocimiento de 
ello por este Ayuntamiento para pro
céder al abono de referido .terreno; 
acordando la Comisión ponerse al 
habla con dicho señor Taroni ÿ amis- 
tosamenfe convenir sobre el valor 
del mismo.

Le fue concedido billete del Ferro
carril hasta Córdoba a Elvira Ajenjo 
García para su ingresa en el Hospi
tal provincial por encontrarse enfer
ma y ser pobre de solemnidad.

Se dió lectura a un escrito de Fran
cisco Castillejo Carrasco en el que 
solicita la compra de un solar propie
dad de este Ayuntamiento, acordando 
la Comisión que en su día puede ha
cer proposición el solicitante ajustán
dose a lo establecido en el Estatuto 
municipal.
La Comisión permanente acordó re

bajar del año anterior la cantidad de 
siete mil quinientas pesetas en el ar
bitrio de carnes; aumentando en su 
lugar el impuesto sanitario sobre Ias 
siguientes especies; en un céntimo el 
litro de vino, en quince céntimos anís 
y coñac, y en cinco céntimos por kilo 
de chacina importada, sin perjuicio 
de dar cuenta en el primer pleno.

También se acordó que los pagos 
que efectúen las entidades por con
ciertos celebrados con este Ayunta
miento se hagan efectivos en la Cara 
municipal por anticipado.

Fueron aprobadas las cuentas de 
ingresos y gastos presentadas por 
donRamón Márquez .Urbano, repre
sentante de- este Ayuntamiento en 
Córdoba correspondientes al 4.° tri
mestre riel año de_1929. .

Así mismo fue aprobada la lista de 
electores que tienen derecho a elegir 
compromisarios en tas elecciones de 
Senadores que ocurran en el año ac
tual, y que se publique en el Boletín 
Oficial de la provincia para oir recla
maciones. .
i Por unanimidad acordó la Comi
sión señalar en cuatro pesetas 'Cin
cuenta céntimos .diarios el jornal re
gulador de un bracero a los efectos 
de quintas.

Sesión del día 16
Preside el señor Alcalde don José 

Alcántara Sampelayo y abierta la 
sesión se tornaron los siguientes 
acuerdos.

Fué leída y tornada en considera

Ayuntamientos
BELMEZ. ■ .

Núm, 1.350

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal per
manente de, este Ayuntamiento 
durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo, del año 1930, 
en cumplimiento a lo estableci
do en el vigente Estatuto munici-
pal.

MES DE ENERO
Sesión del día 2

Diligencia.—La pone el Secretario 
haciendo constar que no pudo tener 
efecto la sesión de este día por no ha
ber asuntos de que tratar de que cer
tifica.

Sesión del día 9
Preside el señor Alcalde don José 

Alcántara Sampelayo y abierta la se
sión se tomaron los acuerdos que si
guen. '

Por el vecino de esta villa Gayeía-*

Iwialï te la hiï Sataiia-Basiiiia ■ ■■
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN uE OBRAS 

H M :-: TRABAJOS DE LUJO w « ;., ¡.¡ 

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS 
i-i M K. :-i Y CASAS COMERCIALES ;-i « ;.; „

Prontitud EQ los trabajos Precios pronAmirryg

ción la instancia suscrita por varios 
vecinos de la calle José Alcántara 
en la que solicitan les sea deducido 
de lo que tienen que pagar a este 
Ayunlamiento del acerado por el te
rreno de Su propiedad que han cedi
do para la formación de dicha calle, 
acordando acceder a lo por ellos so
licitado.

Se acordó conceder permiso para 
que pueda reparar la casa de su pro 
piedad a Carolina Arévalo.

Para iguales fines se concedió per
miso a Miguel Sánchez López, arren
datario del Teatro Principal de esta 
villa.

Quedó enterada la Comisión de un 
estrilo de don Vicente Cámara Maes
tro nacional en el que solícita la ad
quisición de una máquina de escribir 
para la escuela de su cargó.

También quedó enterada de Ia co
municación remitida por el General 
Gobernador de la segunda Región en 
la que indica que el Coronel del Par
que de armamento y reserva de arti
llería número dos, concede ocho ca
rabinas Remigtón y 400 cartuchos pa
ta los Guardas y previo pago de su 
importe.

Para su legal uso se dió lectura a 
una instancia de Francesco Castillejo 
Carrasco en la que solicita según 
edicto de Ayuntamiento para la insta
lación de nna bomba portátil para 
abastecer gasolina, acordando la- Co
misión permanente informar favora
blemente y remitir la instancia al 
Ilustristmo señor Delegado de la 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de petróleos.

Se aprobaron las cuentas de gastos 
presentadas por el señor Secretario 
en su último viaje a Córdoba para 

, asuntos oiiciales importante la canti
dad de veinte y cinco pesetas veinte y 
cinco céntimos,

Y no habiendo más ausníos de que 
tratar se levantó la sesión.
Sesión del día 24 supletoria a la del 

dia23
Preside el señor Alcalde don José 

Alcántara Sampelayo, y abierta la 
sesión se tornaron los acuerdos si
guientes. -

Le han sido concedido tres litros dé 
leche diaria a Angela Almansa Rodrí
guez por encontrarse enferma hasta 
que se le pueda trasladar al Hospital.

Se acordó facilitar billetes del ferro
carril a Córdoba para su ingreso en 
el Hospital a los enfermos Francisco 
Mohedano Medina y Agustín Durán,

Para asistir al banquete que en ho" 

nor de don José Tomás Valverde se 
llevará a efecto el día 26 delxorrienfe 
para la representación por esta villa 
ha sido designado el señor Alcalde 
dqn José Alcántara Sampelayo. ;

Y no habiendo má^s asuntos dé que 
tratar se levantó la sesión.

. Sesión del día 30
Diligencia Ia pone el .Secretario pa

ra hacer constar que là sesióil de este 
día no pudo tener efecto por no Haber 
asuntos a tratar de que certifica.

Sesión extraordinaria del día 3t
Preside el señor Alcalde don José 

Alcántara Sampelayo y abierta la se
sión se tornaron los siguientes acuer
dos:

Por el señor Alcalde Presidente se 
hizo saber a la Comisión que estando 
vacante la plaza de auxiliar del Cuer
po Administrativo de este Ayunta
miento, se hacia necesario convocar 
a oposiciones la misma; acordando 
la Comisión permanente prestar su 
aprobación a lo propuesto por la Al
caidia Presidencia; dando un plazo de 
dos meses contados desde la publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y efectuaría al siguiente día 
hábil y hora de las doce del mencio
nado plazo; dotada con el haber anual 
de mil ochocientas peseta.’, conside
rando cómo mérito prefeiente el ha
ber desempeñado la plaza con carác
ter interino.

Y no siendo otro el objeto de la 
sesión se dió esta por conclusa.

MES DE FEBRERO
Sesión del .día 6- ■._

Preside el señor Alcalde don José 
Alcántara Sampeyo y abierta la se
sión se tornaron los acuerdos que 
siguen:

Por la Comisión permanente fué de
negada la petición que hace Marfa de 
Llamas para que sé fije una pensión 
a cuenta de una casa de su propie
dad.

Se concedió un socorro de cinco 
pesetas a Vicenta Gómez .Morillo.

Fué acordado el envío a la Exce
lentísima Diputación de los planos 
ptira caminos vecinales y puente so
bre el Rio Guadiato.

Le han sido concedido diez días de 
permiso al Médico titular de esta vi
lla dott Nicolás Sa int-Gérónsr '

Sé llegó a un acuerdo entre este 
Ayuntamiento'y el vecino de esta 
Eugenio Agudelo sobre el precio del 
terreno cedido por el para la cons
trucción del Grupo Escolar;

Fué nombrado tallador para los 
qhintos de este reemplazo a don An- 

•fomo de la Mata García.
Se le han concedido doscientas pe

setas a Teodoro García en concepto 
de gratificación, por haber terminado 
las obras de pavimentación de la ca
lle Real pata antes de la pasada Fe
ria de este pueblo.

Le ha sido levantado el arresto im
puesto al Guardia municipal señor 
Monte y que se le abone al sueldo 
de los días no devengados por dicho 
concepto,

A partir del presente mes se le ha 
fijado al Alguacil de este Ayunta
miento en una peseta diaria por la 
limpieza de las Gasas Consistoriales.
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Fué valorado en el precio de seis
cientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta y seis cénlimos el terreno' 
de la propiedad de don Cayetano 
Taroné ocupado para ri Grupo Es
colar. .

Tambien le fué prestada conformi
dad a la cuenta de gastos por pérdi
da. de jornales de los Músicos presen
tada por el Director de la Banda con 
motivo de la Fiesta de Ia Aldea de 
Doña Rama, ,

Asimismo se aprobaron las cuentas 
por los gastos de viaje hechos por el 
señor Secretario a Córdoba para 
asuntos oficiciales. :

le ha sido concedido el plazo que 
.solicita el vecino de esta Manuel Mu
ñoz Martínez por np haber podido ' 
terminar de construir la casa a la que' 
se comprometió en la Aldea de «E.l 
Hoyo», por reveses de fortuna; ofre
ciendo daría terminada en el mes de 
Agosto del presente año,

Fúé aprobado el presupuesto pre
sentado por Manuel Osuna Nogales 
para la construcción de una Subesta
ción Eléctrica importante en la suma 
de mil ochocientas pesetas, y que las 
obras de carpintería las lleve a efec
to don Cipriano Madrid.

También se acordó la adquisición 
de material a la Sociedad Española 
de construcciones Electromecánica 
para el suministros de fluido eléc
trico.

El señor Alcalde presidente delega 
en los señores Tenientes de Alcaide 
para que firmen los doenmentos de 
quintas.

Quedó enterada la Comisión del 
plano del solar adquirido para la 
Subestación Eléctrica, y que se dé 
cuenta al propietario del terreno don 
Leopoldo Alcántara del valor Sel 
mismo,

■Por la Comisión permanente se 
acordó nombrar Médico supernume
rario sin sueldo a don Juan Antonio 
Rivera Garcia.

Y no habiendo más asuntos a tra
tar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11
Preside el señor Alcalde don José 

Alcántara Sampelayo, y abierta la se
sión fueron tomados los acuerdos que 
siguen..

Acordó la Comisión prestár con 
formidad a Ia certificación de gastos 
verificados en el Grupo Escolar por 
el Arquitecto Director importante la 
cantidad de cinco mil seiscientas 
treinta y cinco pesetas y que se diri
ja un escrito al Banco de Crédito Lo
cal de España para que envíe la ante 
dicha cantidad.

Asimismo se acordó pedir al Ban
co de Crédito Local dos rail pesetas 
para pagar a Emilio Agudelo el terre
no cedido para la construcción del 
Grupo escolar,

Y no habiendo más asuntos a tra
tar se levantó la sesión.

Sesión del día 13
Preside el señor Alcalde don José 

Alcántara Sampelayo y abierta la se- 
sesión fueron tomados los acuerdos 
siguientes,' !

Se prestó conformidad por la Co- 
tuisión a una certificación de los gas

tos originados en el relleno de los ' 
estribos y elevación de pilares de
puente sobre el rió Guadiato por el 
perito aparejador de este Ayunta
miento don Miguel Campos Gómez; 
importante en la cantidad de catorce ' 
mil ciento veinte pesetas, y que se ' 
mande copia de dicha certificación al 
Banco de Crédito Local de España 
para que esta entidad remita la canti
dad, antes citada, ¡

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, ;

Sesión del día 20 !
Diligencia: I,a pone el señor Secre- i 

tario haciendo constar que la sesión 
de este día no pudo llevarse aefec- ’ 
to por no haberse reunido número ! 
suficiente de señores concejales para 
tomar acuerdos, j

Sesión del día 27 t
Preside el señor Alcalde, don Ma

nuel Mohedana Calvo y abierta la se
sión se tomaron los acuerdos que si
guen:

Fué ratificado el acuerdo tornado 
por la Comisión en sesión del día 6 
del corriente, con referencia al 'valor 
estipulado al solar de Cayetano Toro- 
ai ocupado con el grupo escolar, ,

Se acordó hacer efectivo el pago 
del impuesto de Derechos Reales so
bre personas jurídicas. j

Se dió por.enterada la Comisión i 
del óflcío recibido del Depósito de ca- j 
hallos cementales de la 4.® zona de la ' 
próxima llegada de una parada a es
ta villa.

Le iué concedido permiso para que 
pueda establecer una barbería en la 1 
calle Córdoba a José Yillalón Mohe- ‘ 
daño. j

Esta Comisión acordó tornar en 1 
consideración los acuerdos tomados ¡ 
en anteriores sesiones visto el escri
to recibido del Administrador dé la 
zona segunda de la Compañía Telefó
nica sobre pago de la cuenta.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

MES DE MARZO 
Sesión dél día 6

Preside el señor Alcalde don Ma
nuel Mohedano Calvo, y abierta la 
sesión fueron tornados los acuerdos 
siguientes:

El spñor Alcalde Presidente hizo 
saber a la Cornisión la llegada a esta 
vliía de la parada de caballos ce
mentales acordando se les instale en 
las cuadras de la plaza de toros.

Se acordó pase a la Junta munici
pal de Sanidad el escrito presentado 
por don Bernardo del Mazo en que
jas por los descuentos hechos del 20 
por 100 en fus facturas por los medi
camentos de de la beneficencia facili- 
lados de su farmacia.

También se acordó elevar ai Exce- 
lentisimo señor Gobernador Civil de 
la provincia la instancia presentada 
por Eduardo Rodríguez Soto, por 
considerar equivocada la lista de ma
yores contribuyentes, con derecho 
a elegir compromisarios en la de se
nadores para que el Excelentísimo 
señor Gobernador resuelva lo que es
time más acertado.

Para resolver asuntos oficiales de 
este Ayuntamiento se acordó mar

che a Córdoba el Secretario de esta 
Corporación.

Y no feniéndo mas asuntos a tratar 
se levantó la sesión.

Sesión del día 13
Preside el señor Alcalde don Anto

nio Castillejo Porras y abierta la se
sión se tomaron los acuerdos si
guientes.

Se acordó socorrer con el billete 
de ferrocarril hasta Córdoba a Brígi
da Rodriguez Ruiz para su ingreso 
en el Hospital,

Igualmente se concedió billete has
ta Córdoba a Eulogio Medina Toba
jas,

Fueron aprobados los gastos por 
utensilios presentados por el cabo de 
la parada de sementales.

También se acordó contribuir a los 
gastos que ocasione la instalación 
de una bomba noria para el servicio 
de los vecinos de la aldea de Doña 
Rama según petición de las mismas.

Se dió lectura a la instancia pre
sentada por don Juan Garcia Blasco 
y don Policarpo López Ruiz en la que 
pide se le dé el curso legal a la ins
tancia que dirigen al Excelentísimo 
señor Gobernador Civil de la provin
cia, acordándo la Comisión informar 
la precedente instancia.

También se informó la Comisión 
de la instancia presentada por Timo
teo Sánchez Montoro a Ia que acom
paña escrito para el cxcelcntisirao se
ñor Gobernador civil cíe la provincia 
informando la Comisión en el senti
do de que el no haber sido proclama
do Concejal del actual Ayuntamiento 
obedece a no haberle alcanzado la 
designacidn de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Febrero último.

Quedó enterada la Comisión del 
oficio remitido por la Ca ja de reclutas 
de Pozoblanco dando cuenta de que 
el día 16 del corriente tendrá lugar el 
sorteo de los reclutas del segundo 
grupo.

Por esta Comisión permanente se 
acordó se cumpla en un todo el anun
cio inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia el día 7 de Febrero del 
corriente año; para la provisión de 1a 
plaza de auxiliar administrativo de 
este Ayunmicnto, la cual queda ejer- 
ciéndoia en propiedad don Francisco 
López Sánchez que interinamente la 
desempeñaba por no haberse presen
tado ningún opositor.

Según informe la Junta municipal 
dé Sanidad es incompatible para dic
taminar en la reclamación imterpues- 
ta por don Bernardo del Mazo, y que 
el informe debe darlo el Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos,

Por don Gabriel Morillo Merino ha 
sido presenfado un escrito eu el que 
menciona que don Francisco Rivera 
Fernández y don Ignacio Rodríguez 
Vera; Industriales de esta plaza no se 
encuentran legalmente establecidos; 
y solicita que este Ayuntamiento les 
obliga a ello, acordándo la Comisión 
municipal sea el Juzgado municipal el 
que se resuelta este asunto,

Y no habiendo mas asuntos que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión del día 20
Preside el señor Alcalde don An

tonio Castillejo Porras, abierta la se
sión se tornaron los acuerdos siguieu- 
tes: -

Le fué concedido permiso para que 
pueda efectuar las obras que solicita . 
al vecino de esta Anselmo Sánchez 
en casa de su propiedad.

Por esta Comisión se le concede el 
cambio de residencia que solicita por 
mediación de su señor padre y por 
prescripción facultativa a doña Isabel 
Cámara Bustillo al pueblo de Atarfe 
(Granada), '

Tambien se autorizó a José Marlí- 
nez Ortega para que pueda levantar 
las tapias del corral de una casa de 
su propiedad-

Asimismo se leyó un escrito de don 
Hilario Solano, Gerente, de la Socie
dad «Eléctrica Belmczana» dirigida al 
pleno de este Ayuntamiento en el que 
manfiiesta se siga adelante el expe
dienté de expropiación seguido con
tra dicha Sociedad, acordando la Co
misión municipal, que el Perito nom
brado por este Ayuntamiento de cuen
ta de las gestiones que haya llevado 
a efecto con el Perito que representa 
la ya mencionada Sociedad, por estar 
así acordado en sesión del pleno del 
día 19 de Diciembre último.

Se acordó socorrer con unos botes 
de leche condensada al enfermo An
tonio Arévalo hasta que se halle me
jorado, ■

También se acordó quede sin efec
to el cobro de las ordenanzas sobre el 
mantenimiento del servicio de incen
dios con carácter provisional y que se 
devuelvan las cantidades que por este 
concepto se hayan cobrado,

Fué nombrado Perito para que ins
peccione las obras de pavimentación 
y alcantarillado que se están verifi
cando en la Plaza de la Iglesia don 
Rafael Gómez,

Igualmente se acordó autorizar al 
Secretario de la Corporación para 
que se traslade a Córdoba para resol
ver asuntos oficiales, y que le sustitu
ya en la sección de quintas el oficial 
mayor de este Ayuntamiento D, Juan 
de Castro Merino,

El señor Gutiérrez, propone ¡a ad
quisición de unas placas de plata pa
ra que las ostenten los señores conce
jales en las ceremonias y fiestas ofi
ciales, acordando la Comisión pedir 
presupuesto a varias casas.

Se dió lectura a un escrito de Pedro 
Cabrera Cabrera, en el que solicita el 
destino de Jefe de policía de esta vi
lla por reunir las condiciones exigi
das por la ley, acordando la Comisión 
permanente no acceder a lo por el so
licitado por no estar el cargo va
cante,

Y no habiendo mas asuntos , a tra
tar se levanto la sesión.

Sesión del día 23
Preside el señor Alcalde don An

tonio Castillejo Porras, y abierta la 
sesión fueron tomados los acuerdos 
siguientes.

Se acordó conceder un socorro de 
cinco pesetas a Josefa Paz Gómez por 
encontrarse enferma según certifica
do médico.
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También fueron socorridos con bi
lletes del ferrocarril hasta Córdoba a 
Ramón obrero Murillo, y Basilio Ca- 
banUlas Durán. .

Por esta Comisión permanente se 
acordó nombrar Médico titular en 
propiedad a don Félix Anegón Ma
drid por no haberse presentado nin
gún otro solicitante al concurso anun- , 
ciado en el Boletín Oficial de la pro- . 
vincia el día catorce de Febrero pa- , 
sado. !

Fue reconocida la incompatibili
dad manifestada por don Antonio 
Gordillo Ruiz, como Concejal de este 
Ayuntamiento por ser contratista de 
servicio público, acordando la Comi
sión permanente le sustituya en el 
cargo don Rafael Rodríguez Solo, a 
quien iegalmente le corresponde.

Asimismo acordó nombrar tercer 
Teniente de Alcalde a don Angel 
Montero Palacios por corrida de la- 
escala en virtud de la dimisión pre
sentada y aceptada por don Manuel 
Mohedano Calvo.

Se dió lectura a un oficio del Ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en el que participa el 
recurso interpuesto contra la consti
tución de este Ayuntamiento, por don 
Timoteo Sánchez Montero, acordan
do ia Comisión permanente insistir 
en lo ya manifestado en sesión ante
rior por no corresponderle ser Con
cejal según preceptúa el R. D, de 15 
de Febrero del año actual.

Quedó autorizado el señor Secre
tario de la Corporación para trasla
darse a Córdoba, para verificar la li
quidación de cédulas personales y 
otros asuntos, oficiales. .

También fué nombrado Comisiona
do para la entrega de los reclutas de 
Africa en la Zona de Pozoblanco el 
tercer Teniente de Alcalde don José 
Gutiérrez Uclé,

Don Rafael Gómez Sepúlveda, Pe
rito nombrado por este Ayuntamien
to dió cuenta a la Comisión munici
pal permanente que no ocurría nove
dad alguna digna de mmeión en las 
obras que se están realizando en la 
plaza de;¡a Iglesia de esta villa.

Se aprobaron unas cuentas de gas
tos efectuados en el Cementerio im
portante la cantidad de veinte y siete 
pesetas con veinte y cinco céntimos.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se dió esta por terminada.

Los precedentes extractos de acuer
dos de la Comisión municipal perma
nente han sido aprobados en la se
sión del día tres de Abril del corrien
te año.

Belmez a 12 de Abril de 1930,— Él 
Secretario, José. María Carabias.— 
Visto bueno: El Alcalde, Antonio 
Castillejo,'

JUZGADOS
. FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.564
Don Carlos Roda Mendoza, Juez de 

primera instancia de este partido.
Hago saber: Que por don Gregorio

Peralbo Sánchez, mayor de edad, ,ca- . 
sado, Maestro nacional y propietario > 
y vecino de Pueblonuevo, se ha pre- j 
presentado escrito .en este juzgado 
para acreditar e inscribir a su nom- ■ 
bre en el Registro de Ia propiedad de j 
este partido, la siguiente finca; ;

Una casa en la calle S. Ramón y 
Cajal de la villa de Espiel, marcada ¡ 
con el número trece, construida sobre 
una superficie de doscientos ochenta • 
y dos metros cuadrados con corral y 
sin divisiones interiores, que linda 
por la derecha de su entrada con otra 
de don Alfonso- López Muñoz, por la 
izquierda con la de Salvador Monto
ro Díaz y por espalda con callejón 
que se nombra de la Noria.

Dicha finca la adquirió el solicitan
te por compra que hizo a don Victo
riano Vizuete Jiménez por escritura 
pública de diez y seis de Febrero de 
mil novecientos veintinueve, ante, el 
Notario don Vicente López Larrubia, 
haUándose inscrita en posesión a fa
vor del mismo solicitante, en el Re
gistró de ia propiedad de este partido,

Y en cumplimiento a lo.que precep
túa el artículo cuatrocientos de la 
Ley Hipotecaria se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes la preten
dida inscripción de dominio pueda 
perjudicar para que dentro del térmi
no de ciento ochenta días comparez
can ante este Juzgado, alegando su 
derecho, a cuyo fin ge insertará este 
edicto, por tres veces, en el Boletín 
OFtclAL de la provincia.

Advirtiéndose que es la segunda 
inserción.

Dado en Fuente Obejuna a freinta 
y uno de Marzo de mil novecientos 
treinta.—Carlos Roda.—El Secreta
rio, Rafael Lage.

LUCENA

Núm. 1.772

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro
viejo y Burgos, Juez municipal de 
esta ciudad.
Hago saber Que en el expediente 

verbal civil seguido por don Pedro del 
Pino Hidalgo, representado por el 
Procurador don Francisco Manjón 
Cabeza contra don Manuel Ruano 
Cabrera, sobre reclamación de qui
nientas cuarenta .y siete pesetas cin
cuenta céntimos, sc.ha .dictado sen
tencia. cuya parte dispositiva dice 
así: „

Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado don Manuel Ruano 
Cabrera a que abone a don Pedro del 
Pino Hidalgo la suma de quinientas 
cuarenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos que por el concepto expre
sado en la demanda se le reclama,y 
y a las costas del procedimiento.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez municipal que la dictó estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de ia fecha, doy fe.—Lucena diez 
y nueve de Abril de mil novecientos 
treinta.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don 
Manuel Roano Cabrera, expido el 

presente para su inserción en el Bo- 
LBTiN Oficial de esta provincia. '

Dado en Lucena a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta.— , 
Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo. 
—El Secretario habilitado. Firma ilc- 
gible. ;

POZOBLANCO

. Núm. 1.703
Don Gregorio Prados Ramos, Juez de 

instrucción de este partido. ! 
Por la presente ruego a todas las 

autoridades y encargo a los agentes 
de la policía judicial practiquen dili- i 
genctas en la busca dé una yegua de ■ 
tres años 1'52 alzada, castaña encen
dida, raza española, calzada y armi
ñada pies y mano derecha, cabeza 
chata y con el hierro V-3 de el Fénix 
Agrícola nalga izquierda. Caballo de 
4 años, 1’75 alzada, castaño, cabeza 
cuadrada, lucero remos aplomados, 
calzado trcsalba con armiño y el hie
rro del Estado en la nalga izquierda, 
hurtados la noche del 10 al 11 dei 
actual del sitio Llanos de Villaharta, 
término de esta ciudad al vecino de ' 
la misma Gervasio Carrillo Fernán
dez y de ser habido sea puesto a mi 
disposición y asimismo en la prisión 
preventiva de este partido, la persona ¡ 
en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición; pues , 
así está acordado en sumario que íns- ■ 
fruyo coa tal motivo. '

Dado en Pozoblanco a 13 de Mayo 
de 1930.—Gregorio Prados.—El Se
cretario, Carlos G. Loynaz.

MONTILLA
Núm. 1.707

CÉDULA DE OTAaÓN

Cumpliendo lo acordado por el se- ! 
ñor Juez municipal de esta ciudad don J 
Angel Ortega Trillo, se citan por me- i 
dio de la presente a los viajeros sin \ 
billete qué dijeron llamarse, José Luis 
María Díaz, de diez y seis años natu
ral de Camas, (Sevilla) y José Núñez 
Gómez, de veinticuatro años, vecino 
de Málaga, cuyos actuales domicilios 
y paradero se ignora para que en 
concepto de denunciados comparez
can en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja de las Ca- 
sds Cohsi Noriales, calle Puerta de ! 
Aguilar, el día dos del próximo veni- ' 
dero Junio a las diez de la mañana, 
con objeto de que asistan al acto de 
la celebración dei juicio de faltas que 
se sigue contra los mismos, por esta
fa a Ia Compañía de los Ferrocarriles ! 
andaluces, prcviniéndoles que de no ' 
concurrir a este llamamiento con las ! 
prüebás dé que intenten valerse les í 
parará el perjuicio que establecen las f 
leyes y disposiciones vigentes.

Montilla 14 de Mayo de 1930.—El ' 
Secretario, Antonio García.

POSADAS 
Núm. 1.714

Don Marcial Zurera y Romero, Juez 
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, ruego y encargo a toda clase de 
autoridades tanto civiles como milita
res y policía judicial ia busca y resca
te de lo que al final reseño hurtado a

los vecinos de Fuente Palmera Sebas
tián Zafra Jiménez y Francisco Arro
yo Hidalgo, la noche del 24 al 25 de 
Abril último, de ia finca Suerte de 
Fey, de aquel término y caso de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado con sus tenedores ilegí
timos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal moíivo bajo 
el número 53 de 1930.

Dado en Posadas a 13 de Mayo de 
1930.—Marcial Zúrera Romero.— El 
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
De Sebastián Zafra Jiménez

Una burra de ocho años, 1*40 alza
da, aproximadamente, rucia oscura, 
locero en la'frente, con el hierro del 
Fénix Agrícola V-4 en la cadera iz
quierda. '

De Francisco Arroyo Hidalgo
Una rucha de dos años, de buena 

alzada con relación a su edad, careta, 
lunar grande negro en la carrillera iz- 
qxierda, rucia oscura, sin hierros ni 
señales.

GItaetanu y smpisiímleeíoí «n 
matarii erlmlnal.

Bajo los apercibiinientús proce
dentes en derecho, se cita o 
emplaza por los Jueces y Tri
bunales respecfívosalasper-' 
sonas que a continuación se 
expresan, para que compa
rezcan el día que se les se
ñala o dentro del término que 
se les fija, a contar desde la 
fecha de la publicación del 
anuncio en este periódicoofi- 
dal con arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui- 
damiento Crimina], 380 del 
Código dé Justicia Militar y 
63 de la ley de Enjuidamien- 
toMíIitar de Marina.

Núm. 1.740
, LAGUNA REYES, Rafael; hijo de 
José y de Francisca natural de Cór
doba de estadú soltero profesión sas
tre de 43 años de edad, de estatura 
baja, delgado, algo cargado de espal
das, cara arrugada, color moreno, y 
es un poco calvo, domiciliado última
mente en Cartagena procesado por 
estafa comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado a fin de 
declarar y practicar oirás diligencias 
en el sumario que en el mismo se Ins
truye coñ el número 11 del año actual 
contra el referido individuo; apercibi
do que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar y se
rá declarado rebelde.

Dado en Cartagena à 16 de Mayo 
de 1930.—Firma ilegible.—El Secre
tario, Francisco Serra.
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